
 
 

 

 

 

 

En Madrid, a 23 de julio de 2020 
 

 

Tras el comunicado que emitimos el pasado 14 de julio en el que 

expresábamos nuestra voluntad de redistribuir las 3 jornadas suspendidas en 

las playas de Sanlúcar de Barrameda, esta Asociación quiere informar de lo 

siguiente:  

 

• Que, tras la Junta Directiva celebrada en el día de ayer, ha quedado 

aprobado por unanimidad la redistribución de dichas jornadas en los 

siguientes hipódromos y fechas: 

o El Hipódromo de La Zarzuela acogerá las jornadas del 18 y 28 de 

agosto. 

o El Hipódromo de San Sebastián acogerá la jornada del 21 de 

agosto. 

• Que, adicionalmente, quedó aprobado el cambio solicitado por el 

Hipódromo de la Zarzuela de trasladar sus jornadas previstas para los 

viernes 11, 18, 25 de septiembre y 2 de octubre, a los jueves 10, 17, 24 

de septiembre y 2 octubre, respectivamente. 

• Que, tras haber realizado la consulta pertinente a Loterías y Apuestas 

del Estado, han quedado las nuevas fechas en los términos recogidos 

en el calendario anexo. 
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